
INEVILLA C. LTDA. 
ALCANTARILLADO, AGUA POTABLE, MOVIMIENTO DE TIERRAS, AFIRMADOS, PAVIMENTOS, 
OBRAS CIVILES, ALQUILER DE MAQUINARIA, ASESORAMIENTO Y DIRECCION TECNICA, 
Dirección: URB, GIRASOL MZ 100 $ 13-4, AV. JOSE RODRIGUEZ BONIN (JUNTO A LA PJ) 
Telétono: 2870 - 596 Fax: 2870 — 596 Ext. 107 Celular: 09-9427380 Email: meviGinevilla.com 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

1.- INFORMACION GENERAL DE LA COMPAÑIA 

Inversiones, Equipos e Ingeniería INEVILLA CIA. LTDA., fue constituida bajo las leyes de 

la República del Ecuador en la Provincia del Pichincha, Ciudad de Quito. La principal 

actividad de la Compañía es la Construcción de Obras Civiles. La compañía se encuentra 

ubicada en la Av. José Rodríguez Bonín Urbanización Girasol Mz. 100 Solar 13-4 con 

número de Registro Único de Contribuyentes No. 1790821676001 y su dirección 

electrónica es meviQinevilla.com 

2.- PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES 

Base de presentación.- Los estados financieros adjuntos son presentados en dólares de 

los Estados Unidos de América, moneda adoptada por la República del Ecuador en marzo 

del 2000 y sus registros contables están preparados de acuerdo a NIF para PYMES, 

adoptados por primera vez. 

Equivalente de Efectivo.- La Compañía registra los recursos de alta liquidez, siendo el 

2.16 un Índice de Liquidez aceptable. 

Activos Fijos.- Están registrados al costo de adquisición. Los pagos por mantenimiento 

son cargados a gastos. Los activos fijos son depreciados aplicando el método de línea 

recta considerando como base la vida útil estimada de estos activos. Las tasas 

depreciación anual de los activos son los establecidos según la Ley. 

Participación de los trabajadores en las utilidades.- La Compañía reconoce con cargo 

a los resultados del ejercicio en que se devenga, el 15% de participación de los 

empleados en las utilidades, de conformidad con lo establecido en el Código de Trabajo 

de la República del Ecuador. 

impuesto a la Renta.- La provisión para impuesto a la renta se calcula mediante la tasa 

de impuesto aplicable a las utilidades gravables y se carga a los resultados del año en 

que se devenga con base en el método de impuesto a pagar. 

Las disposiciones tributarias vigentes establecen que la tasa de impuesto a la renta será 

del 22% sobre las utilidades gravables para el presente ejercicio.
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